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REPUBLICA 

DE GOBERNACION 

R E G I S T R O E X T R A N J E R O S 

C E R T I F I C A D O D E R E S I D E N C I A 

D F p . m m o z . j B . 
R e g i s t r o Extranjeros 

Secretaría de Gobernación. 

C E R T I F I C O : 
el señor OSCAR FONG: Que 

ciudadano Chino 35 

la Habana, calle de San Nicolás 5̂ 114： que 

vecino de 

encuentra 

inscripto en el REGISTRO DE EXTRANJEROS con el número•••••..4264S.... 

ha justificado en la forma dispuesta por el Decreto-Ley No. 788 de 

28 de Diciembre de 1934, publicado en la Gaceta Oficial de 31 de 

Diciembre del propio año, que reside en el Territorio Nacional des-

de hace más de dos años. 

Y para que el interesado así lo pueda hacer constar ante el Dep^jríTSl^íE^j^ 

to de Inmigración, de acuerdo con la Ley de 12 de Septiembre de 1932, ex-

pido el presente 

de mil novecientos treinta y 

Julio 
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Art. VIII, Dto.-Ley No. 532 
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